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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02441/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Texcoco, a la solicitud de acceso a la información 00106/TEXCOCO/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Texcoco, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
SOLICITUD DE INFORMACIÓN ACERCA DEL PANTEÓN "SAN GABRIEL", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MEXICO. Anexo archivo .SOLICITUD SAIMEX-2-PANTEON” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

A su solicitud de información adjuntó el siguiente:

“…
Sea este el medio para saludarlo (a) y al mismo tiempo informarle derivado que el día 7 de marzo del presente, personas ajenas a las autoridades auxiliares de la Delegación Lázaro Cárdenas-Inamex de manera violenta irrumpieron en el Panteón Comunitario “San Gabriel”. Dichas personas rompieron candados y cerraduras. Estas personas, las cuales la mayoría ya están identificadas se siguen presentando al inmueble usurpando las funciones de la autoridades auxiliares y a dichos de la Sra. Nadia NAVARRETE MACEDA dice que “el panteón le pertenece o que es de su propiedad” “que ella lo administrará y que el H. Ayuntamiento de Texcoco no tiene nada que ver”. Es necesario precisar que cuando fue inaugurado el Panteón Comunitario “San Gabriel” se presentó la Presidente Sandra Luz Falcón Venegas y le entregó a la Sra. Nadia NAVARRETE MACEDA, las llaves y después de un breve discurso la puso como responsable por ocupar el cargo de Delegada de esta comunidad en ese momento. 
…
Una vez concluido su cargo en 2022, y entrando en funciones las nuevas autoridades auxiliares, por diversos medios, se le solicitó la documentación administrativa del periodo para la que fue designada como delegada, negándose en todo momento a entregarla. Además, se ha hecho de conocimiento de las autoridades municipales, sin obtener alguna respuesta y se mantienen omisos a las peticiones de información respecto al Panteón Comunitario “San Gabriel”, lo que ha suscitado diversos rumores sobre la legalidad de dicho inmueble público. Por el contrario, se siguen recibiendo presiones de diverso índole por parte del Secretario del Ayuntamiento , Jesús Adán Gordo Ramírez; a fin de que estas autoridades auxiliares desistan de sus funciones y encargos para los que fueron electos por sus representados respecto al panteón, lo cual resulta en un conflicto de interés por parte de dicho funcionario y en perjuicio de la Comunidad Lázaro Cárdenas-Inamex. 

Motivo por el cuál, a fin de deslindar responsabilidades sobre lo que sucedió y continúa sucediendo se hace la presente: SOLICITUD DE INFORMACIÓN RESPECTO AL BIEN INMUEBLE “PANTEÓN COMUNITARIO “SAN GABRIEL”. 
Anexos: 1) Datos generales de la ubicación del Panteón. 
2) Información solicitada

DATOS GENERALES DE UBICACIÓN DEL PANTEÓN

Nombre del inmueble público: Panteón Comunitario “San Gabriel”. 
Dirección: Calle sin nombre, sin número (la comunidad lo llama Camino al Panteón o camino a la caseta del Circuito Mexiquense). 
Coordenadas: 19.4506641,-98.9105833.
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INFORMACIÓN SOLICITADA.

1. Antecedentes del terreno. 
1.1. ¿Cuál es el origen del terreno o predio donde está construido el panteón “San Gabriel”? (Era particular, pertenecía a los bienes municipales, fue una donación, fue una compra por parte del ayuntamiento, otro (detalle por favor la información)). 
1.2. En cualquiera de los casos anteriores ¿Quien fue el propietario anterior antes de que el H. Ayuntamiento de Texcoco se hiciera del terreno? 
1.3. En cualquiera de los casos anteriores ¿Con que documento se acreditó la legalidad y la propiedad del terreno? 
1.4. Dentro de las oficinas del H. Ayuntamiento de Texcoco, donde se puede consultar la documentación que acredite las respuestas anteriores? 
1.5. Se requiere copia simple de los documentos que acrediten las respuestas anteriores. 
Solicito amablemente se integren a la respuesta de esta solicitud de información. En caso de negativa, Explique el motivo. 
1.6. ¿Desde que año el H. Ayuntamiento adquirió el terreno donde está construido el panteón? 
1.7. ¿Se pago alguna cantidad de dinero por el terreno? Si la respuesta es sí ¿Cuánto se pago y de que partida presupuestal o donde salieron los recursos para el pago? 
1.8. En caso de respuesta afirmativa a la pregunta anterior. Se requiere copia simple del pago o la transferencia de los recursos públicos destinados para esto. En caso de negativa, explique el motivo. 
1.9. ¿Cuáles son las medidas limítrofes del terreno? 

2. Contrucción del panteón. 
2.1 ¿Cuál fue el criterio que tomó el H. Ayuntamiento de Texcoco para que decidiera construir un panteón? 
2.2 ¿Cuál fue la fecha de inicio y de conclusión de la obra? 
2.3 ¿Cuándo fue inaugurado el panteón y que autoridades municipales asistieron para la entrega del panteón a la comunidad? 
2.4 ¿A quién se lo entregaron y porque? (si fue específicamente a una persona mencione el nombre). 
2.5 ¿Cuánto fue el costo total de la inversión? 
2.6 ¿De dónde se tomaron los recursos económicos para la obra? 
2.7 En el caso de la pregunta 2.5 y 2.6 se solicita amablemente se entregue copia simple que acredite la respuesta anterior. En caso de negativa, explique el porqué. 
2.8 ¿Para la construcción de un panteón se deben de cumplir ciertos requisitos ante las autoridades estatales? Si la respuesta es afirmativa ¿Cuáles son estos? 
2.9 ¿Con que trámites y permisos cuenta el panteón “San Gabriel” para su funcionamiento y operación? En caso que la respuesta sea “todos” o de ser afirmativa la respuesta, detalle cuales son estos. 
2.10 En caso de ser afirmativa la respuesta 2.9 se requiere copia simple que acredite la respuesta anterior. En caso de negativa, explique el porqué. 
3. Sobre el manejo de panteones en el municipio de Texcoco. 
3.1¿Cuál es el fundamento legal aplica el gobierno municipal de Texcoco para el funcionamiento de los panteones en su jurisdicción? 
3.2¿Ese fundamento legal aplica a todas las comunidades que cuenten con un panteón? 
3.3¿Cuál es la función de un delegado como autoridad auxiliar en el manejo o administración de estos bienes? 
3.4 ¿Cuántos panteones existen en Texcoco? Mencione las comunidades y nombre del panteón.
3.5 ¿Cuál es el procedimiento que sigue el H. Ayuntamiento de Texcoco en caso de que un ciudadano requiera el uso de los lugares para sepultura? Detalle el proceso a seguir por un ciudadano. 
3.6 ¿Alguna autoridad municipal puede otorgar “permisos temporales para sepulturas o uso del panteón? En caso de ser afirmativa la respuesta, detalle el significado de “permiso temporal”. 
3.7 ¿Puede un particular administrar un panteón? En caso de que la respuesta sea afirmativa, bajo que fundamento legal o criterio puede suceder. 
3.8 ¿En caso de que un particular o particulares se apoderen de un bien público, específicamente de un panteón ¿Cuál es el procedimiento que sigue el H. Ayuntamiento para su recuperación y el restablecimiento del orden legal? 

4. Sobre el estatus de las solicitudes de entrega de documentación del panteón “San Gabriel”. 
4.1. Como es de conocimiento de las autoridades del municipio, se ha solicitado mediante oficios la entrega recepción de la documentación de la administración del panteón “San Gabriel por parte de las autoridades auxiliares salientes (exdelegada Nadia Navarrete Maceda y su comitiva) la cual siempre se ha negado a entregarla a la actual delegación. Se pregunta: ¿Ya entrego la documentación administrativa de su periodo como delegada? Si la respuesta es afirmativa ¿Por qué no se ha hecho de conocimiento de esta delegación? Si la respuesta es negativa ¿Qué procedimiento ha ejercido el municipio para que cumpla con estos requerimientos normativos? 
4.2. ¿Cuál es el status que guarda la solicitud de auditoría que se requirió hacerle a Nadia Navarrete Maceda y demás autoridades auxiliares del periodo anterior? 
4.3. ¿Qué procedimientos ha iniciado la contraloría municipal al respecto?En caso de que la respuesta sea “ninguno” o en sentido negativo. Explique el porqué.
II. Prórroga

Con fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el apartado de prórroga lo siguiente: 

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

esperamos la información en breve para garantizar el derecho de acceso a la información publica
…” (Sic) 

Es necesario señalar que el Sujeto Obligado, no adjunto el Acta de su Comité por la cual amplía el periodo para otorgar respuesta en términos de lo establecido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se insta a que en futuras ocasiones se abstenga de ampliar el plazo de respuesta si este no está debidamente aprobado por su Comité.

III. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante oficio sin número, de fecha misma fecha de su presentación, el cual es emitido y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, en los términos siguientes: 

“…
En este sentido, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en lo dispuesto el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 de la Constitución Local, los artículos 1, 4, 6 y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además del artículo 53, fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Y desde luego, atendiendo al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que citada solicitud se turnó a la Sindicatura, Secretaría de Ayuntamiento y Servicios Públicos; que después de revisar y analizar de fondo lo antes solicitado, se desprende que está fue atendida de acuerdo a su cuestionamiento mismo que, se adjunta en versión PDF la cual se adjunta de forma expedita conforme a las bases de la Ley de la materia.

Esperando que sea de su conformidad, le informo que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense es para proporcionar Información Pública de Oficio contenida en los documentos que los Sujetos Obligados posean, archiven, generen o administren de conformidad con el artículo 12 Párrafo Segundo de la Ley en la materia…y como Sujetos Obligados este H. Ayuntamiento buscaremos en todo momento que la información generada sea regida por los principios de Máxima Publicidad, Certeza, Legalidad, Transparencia e Imparcialidad, se otorgaran las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información pública a todas las personas con la normatividad aplicable para sus excepciones.
…” (Sic) 

A su respuesta adjuntó documento en archivo “.pdf” constante en 7 páginas, del cual no se advierte contenido, tal como se inserta en la siguiente:
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IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
No se entregó la información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
De acuerdo con la respuesta emitida el 3 de mayo del presente, por el titular de la Unidad de Transparencia, C. RENE JONATHAN SANDOVAL TINOCO, bajo el título "SOLICITUD: 00106/TEXCOCO/IP/2023", en el párrafo tercero, cito textualmente. "...se desprende que citada solicitud se turnó a Sindicatura, Secretaría de Ayuntamiento y Servicios Públicos; que después de revisar y analizar de fondo lo antes solicitado, se desprende que esta fue atendida de acuerdo a su cuestionamiento, mismo que, se adjunta en versión PDF la cual se adjunta de forma expedita conforme a las bases de la Ley en materia." Por lo que, en la página del SAIMEX se encontró un archivo PDF marcado con el nombre "ANEXO 1_0001.pdf" el cual contiene 7 páginas totalmente ilegibles en razón de que están en color negro y sin posibilidad de leer una sola letra.” (Sic.)

A su interposición de Recurso de Revisión, adjuntó el archivo “.pdf” que proporcionó el Sujeto Obligado en respuesta.

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El tres de mayo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02441/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de mayo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el once de mayo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones del Recurrente. En fecha doce de mayo de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto las manifestaciones por parte del Recurrente, en el que de manera general adjunta el archivo “.pdf” del documento proporcionado por el Sujeto Obligado en respuesta.

d) Informe Justificado. Por su parte el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su Informe Justificado.

e) Cierre de instrucción. El veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular, solicitó información acerca del Panteón Comunitario “San Gabriel”, en los términos siguientes:

· Antecedentes del terreno. 
1. ¿Cuál es el origen del terreno o predio dónde está construido el panteón “San Gabriel”? (Era particular, pertenecía a los bienes municipales, fue una donación, fue una compra por parte del ayuntamiento, otro (detalle por favor la información)). 
2. ¿Quién fue el propietario anterior antes de que el Ayuntamiento de Texcoco se hiciera del terreno? 
3. ¿Con qué documento se acreditó la legalidad y la propiedad del terreno? 
4. Dentro Ayuntamiento de Texcoco, donde se puede consultar la documentación que acredite las respuestas anteriores.
5. Copia simple de los documentos que acrediten las respuestas anteriores 
6. ¿Desdé que año el Ayuntamiento adquirió el terreno donde está construido el panteón? 
7. ¿Se pagó alguna cantidad de dinero por el terreno?
8. ¿Cuánto se pagó y de que partida presupuestal o donde salieron los recursos para el pago? 
9. Copia simple del pago o la transferencia de los recursos públicos destinados para esto. 
10. ¿Cuáles son las medidas limítrofes del terreno? 

· Construcción del panteón. 
11. ¿Cuál fue el criterio que tomó el Ayuntamiento para que decidiera construir un panteón? 
12. ¿Cuál fue la fecha de inicio y de conclusión de la obra? 
13. ¿Cuándo fue inaugurado el panteón y que autoridades municipales asistieron para la entrega del panteón a la comunidad? 
14. ¿A quién se lo entregaron y por qué? 
15. ¿Cuánto fue el costo total de la inversión? 
16. ¿De dónde se tomaron los recursos económicos para la obra? 
17. Copia simple del costo total y de los recursos económicos. 
18. ¿Para la construcción de un panteón se deben de cumplir ciertos requisitos ante las autoridades estatales? y ¿Cuáles son estos? 
19. ¿Con que trámites y permisos cuenta el panteón “San Gabriel” para su funcionamiento y operación?
20. Copia simple que acredite los trámites y permisos con que cuenta el panteón. 

· Sobre el manejo de panteones en el municipio de Texcoco. 
21. ¿Cuál es el fundamento legal que aplica el gobierno municipal para el funcionamiento de los panteones en su jurisdicción? 
22. ¿Ese fundamento legal aplica a todas las comunidades que cuenten con un panteón? 
23. ¿Cuál es la función de un delegado como autoridad auxiliar en el manejo o administración de estos bienes? 
24. ¿Cuántos panteones existen en Texcoco que incluya la comunidad y nombre del panteón?
25. ¿Cuál es el procedimiento que sigue el Ayuntamiento en caso de que un ciudadano requiera el uso de los lugares para sepultura? 
26. ¿Alguna autoridad municipal puede otorgar “permisos temporales para sepulturas o uso del panteón? En caso de ser afirmativa la respuesta, detalle el significado de “permiso temporal”. 
27. ¿Puede un particular administrar un panteón? bajo que fundamento legal o criterio puede suceder. 
28. En caso de que un particular o particulares se apoderen de un bien público, específicamente de un panteón ¿Cuál es el procedimiento que sigue el H. Ayuntamiento para su recuperación y el restablecimiento del orden legal? 

· Sobre el estatus de las solicitudes de entrega de documentación del panteón “San Gabriel”. 
29. ¿Ya entregó la documentación administrativa de su periodo como delegada Nadia Navarrete Maceda?
30. ¿Por qué no se ha hecho de conocimiento de esta delegación?
31. ¿Qué procedimiento ha ejercido el municipio para que cumpla con estos requerimientos normativos?  
32. ¿Cuál es el status que guarda la solicitud de auditoría que se requirió hacerle a Nadia Navarrete Maceda y demás autoridades auxiliares del periodo anterior? 
33. ¿Qué procedimientos ha iniciado la contraloría municipal al respecto? 

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia arguyó adjuntar la respuesta proporcionada por las áreas competentes, misma respuesta que no se puede visualizar. Ante dicha circunstancia, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, cuyo agravio consiste en señalar que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado no se puede visualizar, hecho que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción IX, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado a las partes el Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe Justificado, mientras que el Recurrente, en el apartado de manifestaciones adjuntó el archivo proporcionado en respuesta por parte del Sujeto Obligado el cual no es posible visualizar.
 
Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00106/TEXCOCO/IP/2023; el escrito recursal y las manifestaciones vertidas por el Recurrente; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede a analizar el agravio hecho valer por el hoy Recurrente, referente a la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante, razón por la cual es necesario contextualizar la naturaleza de información solicitada. 

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Expuesto lo anterior, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; situación que cobra sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los sujetos obligados únicamente deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Ahora bien, Es importante precisar que los requerimientos de información presentados por el Particular fueron planteados a manera de cuestionamientos, razón por la cual, es oportuno traer a colación lo previsto en el Criterio de Interpretación: SO/016/2017, de la Segunda Época del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual establece que si la solicitud constituye una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental, en ese sentido, el criterio en cita establece en su texto y rubro lo siguiente: 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Teniendo presente lo anterior, es necesario analizar la naturaleza de cada uno de los documentos requeridos, ya que el Recurrente solicita información referente a los antecedentes del terreno, construcción, manejo y estatus, todo respecto al Panteón Comunitario “San Gabriel”,  por ello, se analiza al tenor de lo siguiente:

Derivado lo anterior, es necesario traer a colación si el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar, poseer y administrar la información solicitada, es preciso mencionar que el requerimiento del Particular se encuentra relacionado con un servicio público como son los panteones; En ese tenor, es pertinente citar lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos que en su artículo 115, fracciones I,  y III, inciso e) prevé que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente y el número de Regidores y Síndicos que la ley determine, siendo que el Municipio estará investido de personalidad jurídica y dispondrá de su patrimonio observando la leyes que para ello se establezcan; por lo tanto el Municipio tendrá a su cargo la prestación de servicios públicos, tal es el caso de Panteones; precepto cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
	
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
…
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
…
e) Panteones. 
…
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.”

(Énfasis añadido)

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone en su artículo 125, fracción V que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose de manera enunciativa más no limitativa, el de Panteones; precepto que para mayor ilustración se transcribe a continuación: 

”Artículo 125. - Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
…
V. Panteones;
…”
(Énfasis añadido)

Además, dicha norma contempla en sus artículos 126 y 127 que los Municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que, los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos.

Asimismo, el artículo 128 de la Ley Orgánica materia de estudio, establece, de manera contundente, que los servicios públicos municipales que sean concesionados a terceros, se sujetarán a lo establecido por dicha norma, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones aplicables.

En otra tesitura, y considerando que el artículo 162, fracción V de la Ley Orgánica Municipal de estudio prevé que el Bando Municipal de todo ayuntamiento regulará, entre otros aspectos, los servicios públicos municipales, entre ellos lo relacionado con panteones.

Así mismo, la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, establece lo siguiente: 

Artículo 17.- Son bienes destinados a un servicio público, aquéllos que utilicen los poderes del Estado y los municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilicen para la prestación de servicios públicos o actividades equiparables a ellos. 

Artículo 18.- Son bienes destinados a un servicio público: 
I. Los inmuebles destinados al servicio de los poderes públicos del Estado de México y de los ayuntamientos; 
II. Los inmuebles de propiedad estatal destinados al servicio público de los gobiernos federal o municipales; 
III. Los inmuebles propiedad municipal destinados al servicio de los gobiernos federal y estatal; 
IV. Los inmuebles que forman parte del patrimonio de los organismos auxiliares estatales o municipales, que se utilicen en las actividades que tengan encomendadas conforme a sus respectivos objetos. 
No quedan comprendidos entre los bienes a que se refiere esta fracción los inmuebles que los organismos auxiliares utilicen para propósitos distintos a los de su objeto; 
V. Los inmuebles utilizados para la prestación de servicios públicos estatales o municipales, tales como: mercados, rastros, hospitales, panteones públicos, zoológicos, jardines botánicos, museos, bibliotecas, parques y los demás similares o análogos a ellos; 
VI. Los bienes muebles de propiedad estatal o municipal que tengan uso o utilidad en la prestación de un servicio público; y 
VII. Los demás a los que las leyes les asignen este carácter. 
Se equiparan a los bienes destinados a un servicio público, los inmuebles asignados por la Secretaría de Finanzas o los ayuntamientos, en su caso, a los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, estatales o municipales.

Derivado de lo anterior, se procedió al estudio del Bando de Municipal 2022-2024 del Ayuntamiento de Texcoco, el cual prevé en sus artículos 84, fracción III y 88, que el Ayuntamiento tendrá a su cargo los servicios públicos siguientes: 

“Artículo 84. El Ayuntamiento tiene a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose de forma enunciativa y no limitativa, las siguientes:
…
III. Panteones;
…
Artículo 88. Corresponde al Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Servicios Públicos, expedir reglamentos, circulares y otras disposiciones administrativas relacionadas con el servicio de alumbrado público, recolección y confinamiento de residuos sólidos urbanos, panteón municipal, rastro municipal, así como parques y jardines.”

En este contexto, el Reglamento del Funcionamiento Interno del Ayuntamiento de Texcoco 2022-2024, señala:

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Ayuntamiento como órgano máximo de Gobierno Municipal. Sus disposiciones son de interés público y observancia obligatoria.
…
Artículo 19. Los Regidores y Regidoras tendrán a su cargo la vigilancia del buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal y la prestación de los servicios públicos, conforme a las comisiones que le sean asignadas por el Ayuntamiento, debiendo dar cuenta a éste de las deficiencias detectadas y proponer las medidas adecuadas para corregirlas. Además, de las atribuciones establecidas en el artículo 55 de la Ley Orgánica y otras disposiciones aplicables.

Por su parte, el Reglamento de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Comités Vecinales del municipio de Texcoco, señala:
	
Artículo 28. Los Órganos de Participación Ciudadana ejercerán en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones y obligaciones que les delegue el Ayuntamiento, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica, el Bando Municipal y el presente Reglamento.

a. Los Delegados y Subdelegados tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones:
…
XI. Mantener, actualizar y resguardar el archivo de la Delegación o Subdelegación, según corresponda, incluyendo los registros de panteones en donde aplique: informes de ingresos, egresos por cooperaciones y actividades realizadas, entregando al término de su gestión estos archivos a las autoridades que los releven, en caso de robo o extravío de los archivos antes referidos, deberán realizar las denuncias o informar a las autoridades competentes;

En este mismo sentido, el Reglamento de Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Texcoco, señala:

Artículo 28. Los Órganos de Participación Ciudadana ejercerán en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones y obligaciones que les delegue el Ayuntamiento, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica, el Bando Municipal y el presente Reglamento.

Artículo 65. Corresponde al Ayuntamiento dentro de su circunscripción territorial:
…
XV. La formulación y expedición del Programa de Ordenamiento Ecológico de conformidad con las leyes locales en materia ambiental, mismo que tendrá por objeto:
…
d. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades otorgadas a la federación o al estado en términos de la Ley General.
…

Derivado de lo antes expuesto y de la normatividad interna del Ayuntamiento de Texcoco, se advierte que tiene a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre ellos, el de Panteones, a través de la Dirección de Servicios Públicos, siendo los Regidores y Regidoras quienes tendrán a su cargo la vigilancia del buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal y la prestación de los servicios públicos, detectando deficiencias y proponer las medidas adecuadas para corregirlas. Así mismo, existen Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Comités Vecinales, entre los cuales los Delegados y Subdelegados tendrán diversas atribuciones y obligaciones, entre las cuales, de manera enunciativa más no limitativa se encuentra la de mantener, actualizar y resguardar el archivo de la Delegación o Subdelegación, según corresponda, incluyendo los registros de panteones en donde aplique: informes de ingresos, egresos por cooperaciones y actividades realizadas, entregando al término de su gestión estos archivos a las autoridades que los releven, en caso de robo o extravío de los archivos antes referidos, deberán realizar las denuncias o informar a las autoridades competentes.

Ahora bien, respecto a los Antecedentes del Terreno., resulta conveniente traer a colación lo señalado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles;
…
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del municipio;
…
Artículo 52.- Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y la función de contraloría interna, la que, en su caso, ejercerán conjuntamente con el órgano de control y evaluación que al efecto establezcan los ayuntamientos.

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;

Es necesario traer a colación lo señalado por el Bando Municipal de Texcoco 2022-2024, en el que establece lo siguiente:

CAPITULO II 
De la Secretaría del Ayuntamiento
Artículo 31. Corresponde al titular de la Secretaría del Ayuntamiento, además de las atribuciones que expresamente le confiere el artículo 91 de la Ley Orgánica las siguientes facultades:
…
XIII. Con la participación de la Sindicatura Municipal se instrumentará el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal de Texcoco, en el que se registrarán los Bienes del Dominio Público y Privado del Municipio, conforme lo dispone la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios;
…
CAPÍTULO IV
De la Hacienda Pública Municipal

Artículo 39. El patrimonio municipal lo administra únicamente el Ayuntamiento sin que exista autoridad federal o estatal que medie sobre él y su administración, y está integrado por bienes de dominio público y privado, ingresos y egresos. 

Los bienes del dominio público son inalienables, imprescriptibles, inembargables y no estarán sujetos a gravamen o afectación de dominio alguno, acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, mientras conserven ese carácter. 

Artículo 40. Son bienes del dominio público municipal: 
I. Los de uso común; 
II. Los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público;
III. Los muebles municipales que por su naturaleza no sean sustituibles; 
IV. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los anteriores; 
V. Las pinturas, murales, esculturas y cualquier obra artística o de valor histórico incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles propiedad del Municipio o de sus organismos descentralizados, y 
VI. Los señalados en otros ordenamientos legales aplicables.
…

Atento a lo anterior, es de señalar que dicha información puede estar contenida de manera enunciativa más no limitativa, en el inventario de bienes inmuebles, el cual conforme a los Lineamientos para la integración y entrega de los informes trimestrales municipales del ejercicio fiscal 2022, se encuentra integrado en el Módulo 4 Información Administrativa, tal como se inserta en la siguiente imagen:

[image: ]
[image: ]

[image: ]
[image: ]

Es así, que para el caso de que el inmueble a que hace referencia el particular en su solicitud, sea propiedad del Municipio, dicha información puede estar contenida en el inventario de bienes inmuebles, pues del mismo se desprende, la fecha de adquisición, uso, ubicación, superficie, modalidad de adquisición (compra, donación, expropiación, adjudicación u otro medio), la situación jurídica, nombre del inmueble, situaciones donde se detalla cualquier circunstancia relevante, tal como tiempo de arrendamiento o comodato de ser el caso.

Atento a lo anterior, es de señalar que a través del inventario de bienes inmuebles, el Sujeto Obligado puede allegarse de la información requerida por el particular, pues dicha documental, contiene parte de lo solicitado por el hoy Recurrente.

Respecto al Título de Propiedad es un documento legal que permite a las personas indicar, jurídicamente, que un inmueble les pertenece. De esta manera, a los propietarios se les garantiza el reconocimiento legal del inmueble a través de la siguiente información específica:
· Nombre del propietario.
· Forma en la que el inmueble fue adquirido.
· Características de la propiedad.
· Fecha de adquisición.
· Información relevante sobre las escrituras.

Además de estos elementos que existen en el documento, también se anexan copias de las primeras hojas de las escrituras del inmueble. Así se acredita administrativa y legalmente, la transmisión de la propiedad.

Respecto a la Construcción del Panteón resulta necesario traer a colación la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, misma que señala lo siguiente:

CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de  sus atribuciones;
II a  VI…
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
VIII a XLIV…

TITULO III
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento,
sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de
Participación Ciudadana
CAPITULO PRIMERO
De los Presidentes Municipales

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
I. a VII. …
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;
IX a XVII…

TITULO IV
Régimen Administrativo
CAPITULO PRIMERO
De las Dependencias Administrativas

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.

Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.

De lo anterior se desprende que los ayuntamientos administran su hacienda en términos de ley, por lo que le corresponde controlar al presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio, además que al síndico le corresponde cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto correspondiente.

Ahora bien, toda vez que el particular requirió la documentación que contenga el costo total de la obra, partida presupuestal de la que se tomaron los recursos públicos, fecha de inicio y conclusión de la obra y el criterio para la construcción; es conveniente traer a contexto lo dispuesto en Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma, mismo que señala que la Adjudicación directa es el procedimiento de asignación de obra pública o de servicios, por excepción a la licitación pública, en el que no existe concurso entre dos o más interesados. La dependencia, entidad o ayuntamiento decide la persona a quien se contrata la realización de los trabajos; mientras que la Invitación restringida es el procedimiento de adjudicación de una obra pública o servicio, en el que se invita a concurso a cuando menos tres personas y finalmente la Licitación pública es el procedimiento de conocimiento público mediante el cual se convoca, se reciben propuestas, se evalúan y se adjudica la obra pública y los servicios.

Así mismo, es de señalar que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; dentro de los cuales se incluye el contrato, esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida y las adjudicaciones directas, de cualquier naturaleza, en el que se debe contener los contratos celebrados.

Finalmente, respecto al estatus de las solicitudes de entrega de documentación del panteón “San Gabriel” específicamente respecto a los numerales 31, 32 y 33, a saber, ¿Qué procedimiento ha ejercido el municipio para que cumpla con estos requerimientos normativos?, ¿Cuál es el status que guarda la solicitud de auditoría que se requirió hacerle a Nadia Navarrete Maceda y demás autoridades auxiliares del periodo anterior? y ¿Qué procedimientos ha iniciado la contraloría municipal al respecto?; resulta necesario analizar sí el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer de lo peticionado; para lo cual, es necesario traer a colación, el artículo 110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal, que precisa que las funciones de Contraloría Interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento, tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal y tendrá entre sus funciones, las de planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio.

Por su parte el artículo 44 y 45 del Bando Municipal de Texcoco 2022-2024, señala:

“Artículo 44. La Contraloría Interna Municipal tiene las funciones de planear, supervisar, vigilar, inspeccionar, auditar, verificar y aplicar diversas medidas de control interno para la evaluación de acciones de gobierno y funciones administrativas de los servidores públicos municipales, esto conforme a lo que señala la Ley Orgánica, la Ley de Responsabilidades Administrativas y demás leyes aplicables. Además, de operar las políticas para la prevención, investigación y sanción de hechos de corrupción, en coordinación con los Sistemas: Estatal y Municipal Anticorrupción, y el Comité de Participación Ciudadana, en términos de la Ley del Sistema Anticorrupción.

Artículo 47. Además de las funciones que le confiere la Ley Orgánica al Órgano Interno de Control Municipal, el Contralor ejercerá de igual forma las atribuciones siguientes: 
I. Seguimiento a través del sistema de control interno y evaluación del desempeño de los servidores públicos del Ayuntamiento; 
II. Coordinar las actividades de la Contraloría y presentar el programa anual de trabajo correspondiente; 
III. Vigilar el cumplimiento del Código de Ética de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal; 
IV.Informar a la Presidenta Municipal sobre los resultados de las acciones de control y evaluación de las dependencias de la Administración Pública Municipal. Así, como de los avances cualitativos y cuantitativos de las actividades de la Contraloría; 
V. Designar enlaces y/o representantes ante los comités o grupos de trabajo de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los casos en que por sus funciones deba participar; 
VI.Presentar su informe anual de actividades a la Presidenta Municipal y Órgano de Gobierno; 
VII. Expedir copias cotejadas o simples de los documentos o expedientes relativos a los asuntos de su competencia; 
VIII. Expedir los acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas de su competencia que sean necesarias para el buen despacho de la Contraloría y demás dependencias de la Administración Pública Municipal; 
IX. Expedir la recomendación para que, a través de la Dirección General de Administración se realicen los cambios de adscripción de los servidores públicos, con la finalidad de prevenir la posible comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, y 
X. Las demás que se señalen en la legislación aplicable en la materia.

Artículo 48. La Contraloría Interna Municipal participará en los actos de entrega - recepción de cada uno de los servidores públicos que sean removidos de su cargo ya sea por cambio de adscripción, renuncia o separación del área de trabajo.
…
Artículo 51. La Contraloría Interna Municipal tendrá la facultad de iniciar procedimientos administrativos a quienes incumplan lo establecido en Ley de Responsabilidades Administrativas.
…
Artículo 56. La Contraloría Interna Municipal a través de la Jefatura de Autoridades Auxiliares, deberá otorgar la información necesaria para que las Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Comités Vecinales cumplan con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal.

Derivado de lo anterior, la Contraloría Interna Municipal es el órgano de control y vigilancia, encargado de integrar los procedimientos conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así como, planear, supervisar, vigilar, inspeccionar, auditar, verificar y aplicar diversas medidas de control interno para la evaluación de acciones de gobierno y funciones administrativas de los servidores públicos municipales.

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información solicitada, pues como se refirió tiene facultades para establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento. De lo anterior, no se omite señalar, que la pretensión del ahora Recurrente consiste únicamente en conocer el status que guarda la auditoría que se requirió realizar a las autoridades auxiliares y si existe algún procedimiento iniciado por la Contraloría Interna Municipal, más no así, los expedientes formados con motivo de los mismos; esto es, no pidió los documentos que conforman los legajos respectivos, sino únicamente, si existen algún procedimiento de los referdos.

En esas consideraciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, el cual establece que para que un acto administrativo tenga validez, debe guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado, conviene citar por analogía al presente estudio lo previsto en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que la respuesta del sujeto obligado guarde congruencia entre lo formulado por el particular y la respuesta de este. En ese sentido, toda vez que como se ha expuesto con antelación, el Sujeto Obligado remitió un archivo ilegible, en el que no se advierte el contenido de información que sea del interés del particular, en razón de esto, el agravio hecho valer en el presente Medio de Impugnación deviene FUNDADO. 

En esas consideraciones, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que estime pertinentes de entre las cuales no podrá omitir a la Sindicatura, Regidurías, Secretaría de Ayuntamiento, Servicios Públicos y Contraloría Interna Municipal, haga entrega de los documentos que den cuenta de los antecedentes del terreno, construcción, manejo y estatus, todo respecto al Panteón Comunitario “San Gabriel”; dicha determinación, toma sustento en lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Texcoco, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Sindicatura, Regidurías, Secretaría de Ayuntamiento, Servicios Públicos y Contraloría Interna, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que dé cuenta de lo solicitado. 

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Texcoco, no entregó información que es de interés del solicitante, por lo que, deberá entregar la información restante.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Texcoco a la solicitud de información 00106/TEXCOCO/IP/2023 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos donde conste respecto del Panteón Comunitario “San Gabriel”, para el caso de que se trate de un panteón municipal, lo siguiente:

1. Título de Propiedad del Ayuntamiento; 
2. Partida presupuestal de la que pagaron los recursos para su adquisición;
3. Aprobación para la construcción del panteón; 
4. Fecha de inicio y de conclusión de la obra; así como fecha de inauguración, autoridades que entregaron la obra; así como costo total de la inversión;
5. Requisitos ante las autoridades estatales para la construcción de un panteón; 
6. Permisos con los que cuenta el panteón para su funcionamiento y operación;
7. Fundamentos legales para el funcionamiento de los panteones municipales en donde se incluya la unidad administrativa competente para conocer de los panteones; las funciones de un delegado como autoridad auxiliar en el manejo o administración de panteones; así como las personas físicas o jurídico colectivas que pueden administrar los panteones;
8. Panteones existentes en el Municipio (nombre y comunidad);
9. Procedimiento para solicitar sepultura; duración de los permisos para sepultura o uso de panteón; 
10. Procedimiento que sigue el Ayuntamiento para recuperación y el restablecimiento de un bien público;
11. Documentación entregada de la Delegada Nadia Navarrete Maceda;
12. Estatus que guarda la solicitud de auditoría que se requirió hacerle a la Delegada Nadia Navarrete Maceda y demás autoridades auxiliares del periodo anterior; 
13. Documento que dé cuenta de los procedimientos iniciados desde su inauguración al veintisiete de abril de dos mil veintitrés, relacionados con el Panteón Comunitario “San Gabriel”.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en los numerales 2, 5, 7, 11, 12 y 13, no obren en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

Para el caso de que se trate de un panteón privado, deberá entregarse sólo la información correspondiente a los puntos 5, 6, 7 y 8. Si la información que se ordena entregar en el punto 6, no obren en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Para el adecuado cumplimiento de la presentacion del Informe, cada submodulo contard con los “formatos”
necesarios, as como los “Instructivos para el llenado de los documentos” solicitados.

Integracién por Médulos
La informacion a entregar se integrara por Modulos, y esta a su vez en submédulos, de acuerdo a lo siguiente:

MATRIZ DE DOCUMENTOS, FIRMAS Y ARCHIVOS

Es una herramienta visual, que contiene los documentos requeridos por tipo de archivo y firmas de los
servidores publicos responsables, desagregada para cada uno de los Médulos y Submodulos que integran los
Informes Trimestrales Estatales del ejercicio fiscal 2023,

Para la mejor identificacion de los documentos que deberén enlregar las Enidades Fiscalizables Estatales, se
mostraran dos tipos de Matriz por cada Modulo que se presenta, de acuerdo al tipo de Entidad, conforme a o
siguiente
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Instructivo de llenado del formato Blenes Inmuebles.

1. Logo del Ente Pdblioo Representacion gréfica que refiere al Ente Publico.

2. Nombre del Ents Pébllco y sigles | Se anotaré el nombre del Ente Pdblico y siglas.

.0 _de__ oot la techa r:g:eyl::;:v:‘!ncnde a lainformacion que se reporta,

Anotar el nimero consecutivo de los bienes inmuebles con fos
4 Ndmero progresivo que cuenta la entidad.

Anotar el nombre con el que se identifica el bien inmueble.

Anotar la direccién donde se encuentra el bien inmusble.

Anotar la localidad donde se encuentra el bien inmueble.

Anotar las medidas y colindancias el bien inmusble (norte, sur,
oriente y poniente).

Anotar el total de la superficie del bien inmueble en metros
cuadrados.

Anotar la cantidad de la superficie construida del bien inmueble
en metros cuadrados.

Anotar el dia, mes y afio en que se adquiré el bien.

Anotar el valor del bien inmusble a la fecha de adquisicion, el cual
o debers ser menor al valor catastral

Anotar el uso o destino para el cual se adquiré el bien inmusble.

Anotar la situacién legal en la que se encuentra el bien inmueble.
ejemplo: s esta invadido, si es reclamado por un tercero, etc.

Anotar el documento que ampare la posesién o propiedad del
inmueble.

En caso de contar con escritura colocar el numero, de lo
contrario anotar la fecha del contrato relacionado a la adquisicién
del bien.
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Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México’

17. Namero del Reglstro Pibllco de la
Propledad

Anotar el nimero del Registro Piblico de la Propiedad en caso
de contar con &l

18. Glave Catastral

Anotar el niimero que corresponda al padrén catastral del bien
inmueble.

18, Valor Catastral

Anotar el valor del bien inmueble asignado por el Area de
Catastro.

20. Modalldad de Adaquisicién

Anotar si el inmueble se adquiié por compra, donacion,
expropiacién u otro medio.

21, Cuenta

Anotar el nimero de cuenta contable correspondiente al bien
inmueble.

Anotar el nimero de subcuenta contable correspondients al bien
inmueble.

‘Anotar el nombre de la cuenta contable que corresponda al bien
inmueble.

Anotar el tipo, nimero y fecha de la poiza donde se realizo el
registro contable el bien inmusble.

Anotar la fecha de alta del bien inmueble.

Anotar el tiempo de vida fil del bien, porcentaje, importe
mensual y acumulado por bien. (Aplica para la cuenta 1233
Edificios no Habitacionales).

Anotar aspectos relacionados con el bien inmueble.

Las frmas de los servidores publicos que elaboran, revisan y.
autorizan la informacién, puede variar de acuerdo a la
estructura orgénica de cada entidad y a las responsabilidades y.
atribuciones descritas en sus manuales de organizacion y.
procedimientos, segun corresponda.
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DATOS GENERALES DE UBICACION DEL PANTEO)

Nombre del inmueble piblico: Panteon Comunitario “San Gabriel”.
Direccién: Calle sin nombre, sin nimero (la comunidad lo llama Camino al Panteon o camino a la
caseta del Circuito Mexiquense).

Coordenadas: 19.4506641.-98.9105833.

Vista superior. Como referencia a un costado de la caseta de
cobro Centro Cultural Meviguense.
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Vialidades para llegar panteén “San Gabriel Otra vista de las vialidades y a ubicaciin
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